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ADVER' TEN 

DE LA PROVINCIA BE MADRID. 
m « « » « « 

CÍA OFICIAL. 

LAS teyes¿ órdenes 7 anuncios que hayan de in
jertarle en los BOLETÍN» OFICIALES se han de mandar 
e) Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
tirá J á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de ñ de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO DE SCSCRICIO* —En esta capital, llrvado á domicilio* 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella U re. al mes; 36 el trimestre; 72 .el semestre, y 1** 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid -en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, b?»io —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tieiU|»o del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 cuartos. • 

ADVERTENCIA tilMTOiUWU 
:-. u C -r 

Las disposiciones de las Autoridades, e¿^pioto« 
que sean áinstancia de parte no pobre, se rosort-.trtn 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas^-pero -los de interés particular p o r a n i a 
inserción. _ . . . _ ^ ^ , * S 

te •-. — 
•r. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora.(que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continuar) en él Real Sitio de Aranjucz 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ORDENES. 

| q T a l *~ » ' 3 

Aguas. 

Excmo. Sr . : Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la 
Jimia consu ' l ivade Caminos, Caoales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á don 
José Pascal para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche 400 litros de as^ua por segun
do del torrente llamado Malalorca, como 
fuerza motriz de un molino hrrinero ú 
otro artefacto que le convenga estable -
cor en el punto denominado Capdcvall, 
término de Ogasa, provincia de Gerona, 
debiendo el concesionario principiar las 
obras en el plazo de un año, ejecutarlas 
con arreglo á los planos presentados y 
bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe de 
la provincia, 'y sujotarso además á las 
condiciones siguientes: ( ' 

1 L a presa se establecerá en el s í -
lio marcado en el plano, su altura no e s 
cederá de 0 ,50 metros sobre el lecho 
del torrente, y deberá referirse, asi co
mo el nivel d é l a solera de desagüe d n-
de se halle establecido el aparato mo
tor. ;'i un punto lijo é invariable de las 
inmediaciones, para que en todo tiempo 
s* pueda comprobar que no se .han a.lte-
rado. 

2.* No podrá el concesionario em
balsar ó detener las aguas ni destinarlas 
á riegos ú otros usos que al movimiento 
del artefacto, y construirá de su cuenta 
una compuerta, á fío de que, cuando 
aquel se hallase paralizado, pueda devol
verse al torrente la cantidad que se ha 
de distraer por el nuevo cauce. 

3.* Tanto al principiar las obras co
mo al terminarlas, el concesionario avi
ARÁ al Ingeniero encargado de ta vigi
lancia, qufen deberá cuidar especialmen
te de que queden dispuestas aquellas de 
maner.a que no se pueda utilizar en el 
Jftefa$lo mayor cantidad que la conce
dida, y de que se couserve espédilo e l 

paso de las aguas en las avenidas del 
torrente. 

De Real orden 10 digo á V. E . para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos anos Madrid 18 de 
mayo de 1 8 6 5 . — Orovjo .—Sr . Director 
general de Obras publicas. 

Excmo. Sr . : Enterada la Reina (rjue 
Dios guarde) del espediente promovido 
por don Mariano Malesanz, con estricta 
sujeción a lo prescrito en la Real orden 
de 14 de marzo de 18'»6 y demás dispo
siciones vigentes sobre aprovechamiento 
de aguas publicas, S. M., oida la Sec
ción cuarta de ta Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Raerlos y conformán
dole con lo propuesto por e>a Dirección 
general , se ha servido autorizar al i n 
cl ínente para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas sobrantes del arro
yo bamado de la Corredera, como fuerza 
motriz de una fábrica de harinas que pro
yecta establecer en el término de la vi
lla de Cuéliar, provincia de Segovia, 
debiendo sujetarse á las condiciones s i 
guientes: 

1 La cantidad de agua que sea ne 
cesaria para el movimiento del artefacto, 
se lijará por e.t Ingeniero gefe de la p ro 
vincia antes de darse principio a las 
obras, y se devolverá al arroyo sin apli 
caria á riegos n : otros usos que al espe-

j cial para que se coucede. 
2.* La derivación se verificará sin 

construir presa alguna, disponiéndola de 
manera que en ningan tiempo pueda 
aprovecbarse en el artefacto mayor can
tidad <!e agua que la necesaria, y el ni
vel de la solera de desagüe domle.se ha
lle establecida el apáralo motor, se refe
rirá á un punto lijo é invariable de las 
inmediaciones, 'para que pueda ser cora 
probado. 

5 . a Las obras se ejecutarán con ar 
reglo a tos planos presentados y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de dicha 
provincia, á c u \ o fin le dará parle el 
concesionario del dia en que se princi
pien y de aquel en que, s * hayan termi
nado, debiendo el referido lageninro e s 
pedir cert'Ucacion de haberse ajustado 
á aquellos documentos y de la cantidad 
de agua designada, cuya certificación se 
guardrrá en el Gobierno de la provincia. 

4 . a Esta autorización se entenderá 
caducada si no se lucirse uso de ella en 
el término de un año. 

l¡e Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aUos. Ma
drid 18 de mayo de r80>.—Urowo.— 
Sr. Director generai de uiu-.I» públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO ÜE .LA PROYWCIA.DR UAÜIUD. 

Administración. — Negociado 2. — Saoidad. 

El Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, me dice con fecha 18 de 
mayo último lo siguiente: «El señor Mi
nistro de la Gobernación dice con esta 
fecha al de Gracia y Justicia lo que s i 
gue: UEXCOJO . señor: Pasado i m f o r m e 
de las Secciones de Gobernación y Fo
mento y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente relativo á la ma
nera de abonar losgastosque seoriginen 
en la>autops:as y enterramientos de cadá
veres maudadas ejecutar de orden jndi-
cial, dichas Secciones han consultado lo si* 
guíenle.—Excmo. seflor. — En cumpli
miento de la Real orden de2I denoviembre 
último, han examinado estas Secciones 
el adjunto espediente,relativo ALA mane
ra de abonar los gallos que se originan 
en las autopsias y enterramientos de c a 
dáveres mandados ejecutar de orden j ú - J 
dicial. Los pueblos no estáni obligados Á 
anticipar dichos gastos, según también 
opinan en igual concepto la Dirección ge 
ñera! de Beoelicencia y la Subsecrelerí 1 
del Ministerio del digno cargo de V. E. El 
servicio á que se aplican forma parle de 
la Administración de Justicia ,y en la l su-
pueslo corresponden al centro superior 
en que esta radica. Siendo, pues, la obl i
gación de que se trata de carácter ge 
neral, por lo que solo al Estado incum
be sufragar los gastos á quedé origen, y 
teniendo además en consideración que en 
el presupuesto de los pueblos nohay par 
tidas Á que referir aquellos, so inG re 

de cada cabezade partido judicial. Y h a 
biéndose dignado S. M> conformarse con 
lo que se manifiesta erí el preinserto dic
tamen, de Real orden lo' pongo en cono
cimiento de V. E. para su-inteligencia y 
efectos oportunos.»—Lo que de la pro
pia Real, orden comunicada por el espre 
sado señor Ministro de la Gobernación 
traslado á Y. E. para los efectos corres
pondientes.»—Lo que he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial p a r a l a g e 
neral inteligencia, y muy especialmente 
para la de ios Alcaldes de los pueblos 
cabezas de partido y depositarios de fon
dos de presos pobres, con objeto de que 
lleven la cuenta y razón de las cantida
des que en estos servicios inviertan, á lin 
deque á su dol ido tiempo puedan rec la 
marse de quien corresponda. 

Madrid 5 de junio de 18§5 . 
El Gobernador, 

MARTIN BoMa. 

Negociado t.°—Ayuntamientos. 

por lodo que los gastos en cuestión cor
responden al Ministerio de Grac'a y Jus 
ticia. Para que este pueda atender á s e 
mejante carga, hay que consignar eu el 
presupuesto del mismo la partida cor 
respondiente-, pero como quiera que no 
ex.sle en la actualidad y el cumplimien
to del servicio mencionado sea de natu
raleza urgente", conviene que mientras 
quo aquello no se verifica, como debe 
hacerse, se satisfagan los gastos referi
dos á cal dad de reintegro, delfondodes-
linado á la manulenciou de presos po 
bres que hay en la Depositaría municipa 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Nava'afuente, dolada 
con el sueldo anual de 2 t 9 0 reales, p a 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que s^rá preferido el aspirante que Ten» 
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 . 

Madrid 2G de mayo de 1865. 
El Gobernador, 

MARTIN Be-Ha* 

Sección de Gobierno.—Negociado 3:* 

La persona á quien pueda, pertenecer 
un pollino hallado en la larde de ayer , 
deberá presentarse á recojerloen l a / ios -
peccion de vigilancia el distrito del Hos-

f S S S ^ Í e L 1 1 ^ R e a ™ m , e n d o • Pilal, u n m o W s ^ T ñ l r e g a d o , previas 
lo espuesto: Las Secciones opinan que ; i a s formalidades oportunas! 
mientras no se incluya en el presupues- < «. , • , - • • • , . c o 
ló de Gracia y Justicia el crédito Kece- I M a d n d 3 d e J u m o d e 1 8 6 í > -
sario para a t e n d e r á Jos gastos á que se 1 ^«¿—-i»-* ^ ^ í ? ^ * r ^ ^ o r i 

refiere la consulta, pueden satisfacerse, ' - Hartón B E L I A . 

á calidad de reintegro, del fondo de pre- . * ** ** 1L_ 
sos pobres, qne existe en la Depositaría * • » • 
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Persona 

A ) 

ib 

i 

I 

< 

O 

X 

8 

l>. Uahel do Pazos, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
l'iem 
IdBJJ 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

j ldera 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idgiu 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
•denm : 
Idera ••.' 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem -
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ulero 
ídem 
ídem 

r Ídem -
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ld«m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

que prestó el servicio.} Hora. F\ Mes. Año. 

ÉPOCA. 

ídem 
|de dos 
muías. 

SAJES. 

Caballe Comienza 
rías ma Id. me el 

yores. ñores. servicio en 
p 1 Pinto. 
p 8 id. 
» 4 idv 

2 id. 
» 1 Id. 
» í id. 
P 6 id. 
9 3 i a . 
n i id. 

• 5 id. 
» 1 Id. 
» 6 id. 

4 id. 
» 4 id. 
1 6 id. 

j 
6 
6 

id. 
id. 

2 0 id.?: 
» - 8 id. 
* 1 Id. 

2 id, 
» 5 id, 
2 2 : id; . -
» • 8 id. 
2 2 id. 
» 1 id. 
s 4 id. 
» 6 id. 
9 5 id. 
P 2 id. 
» 3 id. 
I 4 id. . 
2 2 id. 
2 2 id. 
» 6 id. 
p *4 id. 
0 6 id. 
» 4 id. 
4 p id. 
» 5 id. 1 
2 3 ( X & h 
1 6 f r jd . i 
4 p O d . 
0 5 id. ; 
p 4 id. 
p 3 id. 

id. P i 
id. 
id. 

• 2 ld.¡ 
P 1 id. 
B 1 . . . 
4 2 . id. 
» a 4 id. 
P 1 Id. 
» 1 id. 
2 4 c id. 
í 4 id. 

1 8 id. 
B id. 
» 3 id. 
i 2 id. 
3 4 ¡a. 
p 1 id. 
p 6 id. 
4 2 id. 
p 4j id. 
P 7 id. 
p 3 id. 
9 2 id. 

Persona á quien se presta. 

Juan Aguilera. 
Vicente K mirez y- otros . 
-Juan Hodrixuez y otros. . 
Guardia civil 
llamen Hamos. . . . . 
Pedro Maslofo. . . . . 

hlaria Maitm y otros. . . 
'Guardia civil. ' . * . - . 
Manuel L ' ñu . . . . 
[Bünr.l.i civil. . . . . 
Venui'a Fernandez. . . 
Viclór Delgado. . . . 
i;ua«dia civil . . . . 
¡Cuatro s-Idados. . . . 
0 . Yiévnie Portee. . . > 
Guardia civil. . . . . 
I). Vicente Ponce. . . . 
José García y otro. . . 

Adolfo'Medina y otros,. 
Francisco Viilajranca.. . 
jóse Uermude* y otros. . 
Guardia civil . ' . • . • 

Idrm 
José Nieto y o t ros . . . . 
Guardia civil 
1o¿é González 
Manuel Torres y otros. . 
Guardia civil 
Manuel Martin y otros. <•.-
Góardiarbivil, . . . . 
Santiago] Aolo y otros. 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Cuatro soId:dos. . . . 
Toribio.Truj lío y otros. . 
Isidoro Campo y otros. 
Guardia ¡civil. . . . . 
Andrés*Mediola y otros. . 
Juan Gertnos y otros. . . 
Francisco Gallardo y otros. 
Guardia civil. . . . . 
José Manuel biaz y otros. 
Guardia c vil 

ídem 
Antonio Moreno y otros. . 
Guardia civil 
Juan Lope Kuiz. . . . 
Candelas Moreno. . . . 
Juan López Kuiz. . . . 
Franoisco Castrón». : 7~ 
^Josi Polo y otros. . . . 
{Guardia civil. . . . . . 
WsrJTOsIaa SaUagon. . . . 

jCarTnelojBrgfora.. 
[Guardia €iv.il. . 
Pasc©l Mentoik) y otros . .j 
Federico Marclundi y etros. 
Guardia civil. . . . . . 
[José Farga y oíros. . . i 
YenmTaurgibay y otros. . 
Mete soldad*»*.- . . . . 
Fernanda López. . . . 
Francisco Pérez y otros. . 
Guardia "civil # .[ 

.aqtiin-fiamircz. . . . 3 
Ana AraaliarMoya y otros, 
hulino González y otros. . . : 

Cuerpo -i que pertenece. 

P 
P "5 

Fijo de Ceuta, 
t 
P. : 

» 
9 " ~ ~ 

¡ i i . ' 
•1 • • : 

Fijo de Ceuta, 
ílegiraienlo de Cuenca. 

**. "*""*'— » 7 
llegiraierjto de Cuenca. 

Presos. 
: 2 '̂ ? 3* ^ : : " 2 

. Fijo-dr Ceuta. 

• " - 3 - — 
- ' r - - p 

" v . 
V i . O l¥C - 1 

i 

PASAPORTE. 

P 

'» = ~; 

Fijo de Ceuta. 

*." CP 
tí 
i¡ 
v 

» 
o o 

Val tío moro 16 Je mayo de 1865.—Por el Secretario, Manuel Mangironr - V . ° B . V 
7 •• í T : 

Manuel Mamaron y otros. . 
-El Alcalde, Koinan de Hivas. 
• • y e * 1 1 o « T s 1 — ' 

1 . \ 
- % 

•*:' 
P 

Fije de Ceuta, 
i 

-r B zr • * 
' r 

» 
9 
9 

I m 
•i 9 

Madrid. 
Sevilla. 
Madrid, 

ídem' 
Valencia. 
AVánjuezv 

Ü,:;ñ;l. 
Madrid. 
Sevilla. 
Varios. 

, Cádiz. 
fCiu dad' Real 
j Varios. 

Ídem 
Madrid. 

Burgos. 
Madrid. 
Ídem 

Córdoba. 
•Mí.d id. 
Varios. 
Madrid. 
Vario*. 

ÜGiudad-lteal 
Madrid. 

Al nace je. 
barios". 

ídem 
Córdoba. 
Varios. 

.Jerez. 
Madrid. . 

! ídem 
Idom 

Ciudad fteal 
Duróos 
Varios. 

Chinchón. 
Zaragoza. 
Granada.! 

Madrid, 
i l u r d a . -

Pamploha. 
Madrid 
: ídem 
C'iruña~ 

Mi-nliiro. 
Madrid. 
MJiüíiro. 

•Granada. 
Varios, 
ídem ¿ 

Madrid. 
GinH.a. 
Varios. 
M^lrid.ü 
Gldiz. ^ 
Madrid. 
Coroña. 
Madrid^ 

Valíadolid. 
Madrid. 
G5d¡z. P 
Varios. -
Madrid. 

Vailudolid. 
Chinchón. 

Madrid. 

i> 

: Gobernador. 
ídem 

Capitau gírierahj 
Corregido?. • 
Gobernad..r. 

Alcalde constil 
Juzgado. 

Capitán ytmeral 
Juula de caridad.I 2 i 

Vanas. 
.Gobernador. 

Varias. 
Idvm 

Capitatv general 
Gobernador. 

Capitán general, 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Varias. 
Corregidor. 

Varias. " 
Gobernador. 
Corregidor. 
Gulíjruiúlor. -

Varios. 
Ídem 

Gobf r \iador. 
Varias. 

Alcalde, conslit. 
Corregidor. 

Gobernélor. 
Capitán general 

Gi)bernador 
Capitán g«iieraí. 

Vanas. 
Ju/.gado. 

Capitán general 
Gobernador. 

V Corregidor. 
Gobernador.. 

Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán ge¡¡eral 

|Airr.l.le .conslit. 
íioherna<Jop 

Alcalde cobStit. 
Gobernador. 

Varias. 
°' ¿ ROTTI . 

Gebemtdor. 
alcaide ccnstiL 

Varias. 
Gapi»;m general 

Gol) -mador 
Corre üidnr. 

[Cájñt.rtí general-
fltibernador 

Capitán general 
Gobernador. 
= DeÁZ \ 

Venas. 
Capitán genaral, 
' Gobernador 

Alcalde coustit.|j 
: Gobernador. 

I'l 
r 

31 

I •» 
11 
2* 

» 

» 
20 
40 
21 

9 
n 

lo 
0 
» 

17 
10 
í í 
9 

10 
» 

r'p' 

Knero. 
DLbre. 
Mobfe. 
En- fo: 

id. 
id. 

i> 
Enero 
tNobre 

p 

17 
w 

tt¡ 
» 

22 
15 
» 

21 
0 
» 

1291 

Enero 

I 
G.nqfO 
Üiebrc 
/ebre .y 
¿ i í 
Enero 

id. 
» 

Suero. 
»> 

Enero. 
F-bre. 
Cneo'. 

j> 
n 

Fehre. 
2 . 
r 

Fehre 
¡d;-

En-.ro 
Kebre. 
Enero. 

0 

HPebfe^ 
id. 
id. 

Enero, 
liebre, 
Marzo. 

id. 
'i 

Enero 
ilarzor. 

id. 
?ebro 

i . 
tí 

áarzo." 
id. 

» 
Pebre/ 
Marzo, 

r) 

Marzo. 
I 

Mario. 
Febr. 0 1 

Marzo, 
i i 

Mar/.o. 

Ano. 
7865 
(86t 

i i . 
1865 
id. 
id. 

I 
I86á 
1861 

*»" 
1861 

id. 
p 
tí 

m 
\6Út 
1865. 
Id. 
,d. 
id. 

" II 
l¿63l 

i s c r 
fd. 

T» tí 
186a 

.¡i Procede 
1 el asistido 

de 

Id-r 
lie, 

» 

1865 
id.1l 
id. 
id. 
|d . 

» 

1*63 

id 
fd." 

1864 
1865 
id 

I86&! 
id. 
id. 
id. 

B 

» 
rp, 
S6S 
id. 

1865 

1868] 
id. 

I8b$¡ 
id; 

1863' 

Pioto. 
l.iem 
Ídem 
Mein 
l'iem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ilein 

m 
- 8 1 r, 
ídem 
Ideo 
ídem 
Id-fn 

Gelafe. 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Gelafe. 

ídem 
Idi-lll 
ídem 

Aranjuez. 
Gelafe. 

Araujuez. 
Gelafe. -
Ídem 

Aranjuez. 
Gelafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Gelafe. 

ídem 
Anmjuez. 
Gelafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 

Ártnjuez. 
Gelafe. 
ídem 
ídem 

-ídem 
Aranjuez. 
Getafe. 

~ Ideita 
Aranjuez. 
,;Geiaíe. 
- ídem ' 

5 Ídem 1 
Aranj-i'-z. 
Get-iK 

- ídem 
^ránjáez; . 

Gettfe. 
Id 10 

D JWeffi -
Iden 
ídem 

Aranjdeír 
GeUfó. -

ídem 
idñ;ii 

Aranjuez. 
Getafe. 

T I . R M Í N A C I Ó N S E L S E R V I C I A . 

POeblo 
r.n • ue se 
termina eJ 
servicio. 
Aranjuez. 

Getafe'.' 
Araiijüezl 

Idcm 
Getafe. 

Ídem 
._ Ideui 
Aranjuez, 

Getafe. 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Arimjuez. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Annjuez. 

l'lC.'l) 
Ídem 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 

Gelafe. 
Aranjuez. 

ídem 
Gelafe. 

Aranjuez. 
Gelafe, 

Aranjuez. 
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. v „ . . áMHilSTBÁClOS PRINCIPAL M PROPIEDADES Y DERECHOS DEL H H N DE LA PROVISCIA DE MADRID, 
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;'«IM,|..V¡.|/ |-i 

El !'{ del próximo mes de junio, á las doce de la mañana, en el local que ocupa esla Administración, sita en la Piara Mayor, números 7 y 9 , ante mí el OUcial p r i -
pero interventor y el Escribano tJe•Hacienda, tendrá lugar la subasla que debe celebrarse para el arriendo«n pública licitación de las fincas que se espresaran, que 
¿o pendiente hasta la aproj^ejon superior. 

En igual dia.y.á,la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capil 
ador síndico ' "' . •••w r. 

r - v » «figfid o« oup aoiofeogoiO ni iunA) 
lia!, se celebrará dnle él Alcalde constitucional, el Procu-

, P 

Primera suerte de caber de 60 aranzadas 

1 • Segunda idéto %satmm 
.mdil eoi 

t>(f ' v j • | 
idem • • i 

i 56 idem.. 

55 

'Jíñ •: n U f.| 
Monlalva.. . . 
HrtK np. oup o j 

'Cuarta idem 

• Y « f i d o m .n 'ó 
íriífü ; 

Quinta idem 

5 5 l d e m 

KK J I 
5 0 l ü e m ! 

PLIEGO Di: CONDICIONES. 

TorrelagUDa. 

Manuel Barrio. 

Sanios Morral. 
i-iuJ ,i .iir.dn :r 

2000. .» 

2060 » » 
cioíi»ni/o*iq bl» i»uhi/ n3 

i . o n i t ' 

1 . ' No se; admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere 
deudor á lo* fondos púd icos . 

2.* Los rcraa^Btfis recibirán, las fincas con éspresiori de las casas , chozas, 
norias, balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del cafado en que se 
encuentren. Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes 
máquinas y piezas que contenga y s u estado. E n ambos casos quedan aquellos 
obligados á satisfacer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de perilos 
resultaren al fenecer el contrato. 

5.* Además del precio del remate, se pagará á prorata en los plazos 'estipu
lados y en metálico el valor que á juicio de perilos tengan los. frutos, caso de 
habe r a lgunos en las tierras el día que el arrendatario entre á su cultivo. 
1 4.* E] arrendatario está, obligado á presentar fianza que asegure el pago de 
a renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el 
precio dcTarriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá 
fiador mancomunado .y de abono á satisfacción de la Administración. 

5 .* Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los da 
ños y perjuicio» que . causa re ; y llegado el caso de ejecución para obtener el co
bro, se entenderá rescindido el con t ra to -en el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra, quedando el deudor responsable de la di(erencia que 
pudiera r e su l t a ren el precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.» El áttefldamiénto se entiende á riesgo y ventura , sin opción á ser indem
nizado por ningún accidente* previsto ní imprevisto: y por lo tanto no tendrá 
derecho á perdón ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha dé 
satisfacerlo. 

•7.' La duración del arriendo será de 4 años, á contar desde 15 de agosto de 
4 8 6 5 . Casó de Venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, 
el comprador de la que sea urbana, según dispone el ar t . i . ° d e la ley publicada 

jen cO de abril de tendrá derecho á que sé lo deje desocupada á los cua
renta dias de haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, 
según lo prescrito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea 
el año del arrendamiento corriente á la toma de posesión por el comprador, q u e 
dando este ob l i gadJá indemnizar.nl arrendatario de los abonos y mejoras exis
tentes en el c^rnpo, según la costumbre del pais y á juicio de per.los. El compra

d o r no está sujeto á la indemnización, dejando subsistente el contrato hasta su 
terminación. En los arrendamientos á renta y mejora, siempre que tas fincas se 
hayan plantado de viña y arbolado por los colonos, habrá lugar á la indemniza -

I e»l» ojrmib tob ra 

2500 

22.00 

2500 

61 .vi, G 
• ion FITA 

'Bfl '*<r ,'>J§Ó3 
• snl 

' í ' l q ul) lu í ! 

Eugenio del Cid. 

Fsuslo Rodríguez 

cion pericial cuando aquellas se vendan antes de espirar 6r plazo del contrato, á 
n o s c r . u u e el comprador permita al arrendatario el disfrute de la Piuca hasta su 
conclusión. " ' •»!> «?» .,nivtlH\ nu\t1t ú luí 

8 . a 1:1 arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los ) 

escribanos y pregoneros, el del papel que áe1 invierta en el espediente y escri tura 
y las dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier jus t i 
preció. 1 olí /.i-.iilnniiii .-.'..3! 'f | V», 1 C ¡ , '««' 'fihoq.a * h - h IhOr-jh ll lv, . ,-f 

O. 1 Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la, 
finca, asi comn también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por ap rove 
chamiento ó disfrute de a ^ u a s . 

10 El 
artículo 47 
halle estableen 
los respectivos partidos. 

4 4 . Está prohibido el subarriendo de las lincas. Y los interesados en arren--
damienlos c u y a renovación no se anuncie antes de .espirar el plazo del suyo , se 
considerará que continúan por la táci ta , sino avisan el desistimiento con la ant i 
cipación de tres meses en las fincas rúst icas y de uno en las urbanas . Para que 
puedan acreditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el opor
tuno resguardo. 

4 2 . Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los 
arrendatarios quedan también sujetos á las demás que part icularmente se hallen' 
establecidas por las leyes1 y cdstumbrcs del pais. 

4 3 . El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, ma las , 
leñas ni .otra clase de cotabustijbles que. puedan contener las fincas, mientras no 
se determine fijamente quo la subasla.se refiere á) aprovechamiento de ta'.cs p r o 
ductos forestales. 

1 \ . En los remates cuyo p r e c i o s o esceda de 5 0 0 r s . a lar lo , podrá prescin-
dirso del otorgamiento de da escr i tura , y .bas tará una obligación simple ante el 
Administrador subalterno del partido,- firmando con el arrendatario uno ó mas 
testigos de abono, que responderán como fiadores» J'.jicbti ifíivoiti •».'. LuJ-u/ «íl 

4 5 . Para lomar parte en los reinales cuyo precio anual sea de 2 , 0 0 0 reales 
en adelante, debe acreditarse el depósito de la décima par te de aquel en la Caja, 
do depósitos, permitiéndose en algud caso especial verificarlo ante el Presídeme: 
de la subasta , á condición de que el mejor p stor formalice dentro de las 4 8 horas 
siguieatos el ingreso de igual suma en la citada Caja de depósitos; y en las que» 
no escedan de este tipo, se verificará el remate admitiendo las pujas á la llana 
que se presentCii para cada una de las suer tes que se subas tan . 

Madrid 9 de marzo de 1865.^—Tomás Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 
; . 1 , H¡-

DIRECCIÓN GENERAL ÜE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esla fecha, esta Direc
ción general ha señalado el dia 16 de 
junio próximo. ¿ J a s doce de su mañana , 
para la adjudicación en pública subasla 
del arriendo de la barca de Iznajar, s i 
tuada sobre el rio (iemf, por tiempo de dos 
a n o s , ^ cañ^mW¿5émtt , «hm^b tede -3700 . 
reales vellón en cada uno; pero con la 
condición especial de que el arrendatario 
no tendrá derecho á pedir la rescisión del 

contrato ni indemnización alguna, aunque 
á su recaudación pudiera afectar la e s -
piolar ion de cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 dé 
marzo de 1852, en esta co r l ean te la 
Dirección general de Obras públicas, si* 
luada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento y en Córdoba ante el 
señor Gobernador de la provincia, bailán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel, ó ins
trucción de 10 de diciembre de 1861, cuya 
observancia es obligatoria, asi como la de 
cualquier otra disposición general ó local 
que pueda existir, y no se halle derogada 
por la misma. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto .modelo; y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parle en esla subasta será 
de 600 reales vellón en dinero ó ac
ciones de caminos, ú bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bol.sa el dia anterior al 
fijado para la subasla; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción de 10 de diciembre de i 8 6 1 . 

Bn el caso de que resultasen dos ó 
J¿9nmV)u iL[ v ^f)3b í, ftinfidí ./Y i ob • 

mas proposiciones iguales, se ce leb ra rá , 
únicamenteentresus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuns p res 
critos por ta Instrucción antes citada de 
18 de marzo de 1852. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que se 
bagan en los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que 
se hicieren para la licitación abierta , si 
tuviere lugar, será también del medio 
diezmo, por lo menos , pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los liciladores, 
no bajando de cien reales vellón cada upa . 

Madrid 19 de mayo de 18G5 - E l Di
rector general inlerino, Agustín de Pe 
ra les . 

, ¿ * ' u " r ^ u-Kioucji iwu L O N J Í Ut. 
IB !¡»h moutjjrij r iqsifrq ob ot-r^o) soul 

3* J t l H J K ) 'JÍ1 tíUÍ/G.1 bI ul> o l iu 
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Modelo de proposición. 

D. N. N . . vecino de l U f L ¡ J M 

enterado del anuncio publicado con focha 
49 de mayo de i s ;>. y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo 
por dos años de la barca de Iznájar se 
comprometeá lomar ásu cargo dicho a r 
riendo, con estricta sujeción a los es
presados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en 
h t r a . V 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 1» 
Audiencia. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio Rozalem,, Juez de primera instan
cia del dislrilo de la Audiencia de esta 
corle, se anuncia el eslrayíp de dos car
tas de pago, espedidas en 22 de agoslo 
dr i so i, por la,cual consta que en vir
tud de providencia del Real Consulado 
de Comercio deBarcelona y á disposición 
del mismo, don Maloo Civil constituyó 
en depósito en la depositaría general de 
todas rentas del antiguo principado de 
Cataluña, que es tabas Cargo Jedon Bru
no Vidal y Torres, la suma de 2 6 6 . i l 8 
reales va. y 16 maravedís, y espedida 
la otra en 1 4 de abril de 1806, por la cual 
consta haberse constituido en depósito 
en la espresada depositaría por dicho 
don Maleo Civil, y ádisposición del refe
rido Real¡Consulado de Comercio la suma 
de 106.542 realepjy ocho maravedís, per
tenecientes ambas sumas depositadas al 
concurso de acreedores ó quiebra de la 
casa de comercio de dicha plaza, titulada 
la mencionada casado donjuán Bautista 
Cabanyes y compañía, previniéndose]que 

3Diéntenla en poder suyo lasdos espresa-
as cartas depago las presente á este Juz 

godo en el término de 5 ) días, y d e 
duzca denl ro del propio término la acción 
de que se considere asistido, bajo aper
cibimiento de que no verificándolo asi 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
y se declararan legalmente estraviadas 
las mismas car tas de pago á los efectos 
consiguientes. 

Madrid 1.° de junio de 1865 .— Olallo 
Megia, Escribano del Juzgado.—1365. 

can á pública subasta varioV nkéWerf y - | 
efectos lasados en ta cantidad de 17 ¿ 60O 
reales, y señalado nara su remate el dia 
10 delcdrf lenle . y hora de 1$$. once de; 
su nía na na. en la Audiencia de S . S . , sita' 
en el piso b.*jo del local que octtpw-ra e s -
celenlisima Audiencia de este territorio, 
frente á Sania Cruz. e-r\([J[ 

Madrid \ . ° de junio de 1865.—Doctor 
Abad»—1564.. ««;„ „,. ; , , 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Señalada por este Juzgado para el dia 
5 det-mesacluai-yJioradQ la una la su
basta de un terreno y casa en él edifica
da, silos en la calle del Sur, número 12 , 
afueras de Atocha, se ha trasladado di
cha subasta al dia 9 del mismo, y hora 
la señalada, mediante ser festivo el dia 
anteriormente designado. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los qqe¡quieran, interesarse en el r e 
mate. 
. Madrid 1 . ' .de junio de 1865.—Alonso. 
—El Escribano, Luis Escobar .—1562. 
• . .bi'J hh oinf»*¡n?f 

cia del distrito de la 

Juzgado do primera instancia 
Buena-vista. 

del distrito de 

En virtud de providencia del señor don 
Emilio Bravo, Juez de primera instancia de 
eslacapilol, refrendada del infrascrito Es
cribano, como sustituto del doctor don 
Claudio Sauz y Barea. y para pago de 
un acreedor, se venden en pública su
basta unos armarios librerías,dos mesas 
de despacho, cualrosilleí ías y otros mue
bles, tasados lodos en 12.500 reales, y 
para su remale se ha señalado el dia8 oVI 

f . próximo mes de junio,á,la.una de la larde, 
en la Audiencia del Jpzgado de Buená-

,i vista, s i laen el piso bajo de la territorial, 
«lidonde estarán de manifiesto dichos mue

bles, uua hora antes del remato. 
Las personas que quieran enterarse dei 

pormenor de la tasación, puedenacudir á 
la Escribanía del actuario, situada en la 
plazuela del Ánge l , uúmero 15, cuarto ba
jo , todos los diasno feria ios hasta el del 
remale, de una á tres de ta tarde. 

Madrid 5 0 d e mayo de l ó 6 5 . — F r a n 
cisco Fernandez de ta Tor re .—«560. 

,BBioUl¿m"l iol >ú>'bñlwúnv r, JÍVÍM-JIP! • 

Juzgado de prim'em instancia dei distrito de la 
Latina. i 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Francisco Sapiña y Rico, 
Juez togado de primera instaucia del dis
lr i lo de la Latina de esta capital, se sa -

que se consideren asistidos, bajo aperci
bimiento de que. trascurrido dicho térmi
no sin haberlo verificado, se procederá á 
declarar ser libres los bienes que cons
tituyen la dotación tle dicho vínculo y 
que . los .señores don Ignacio Orligúela y 
su esposa como subrogados en los dere
chos déla poseedora dona María Sebas
tiana deUceda, podrán disponer de ellos 
como mejor fuere su voluntad. 

Dado en Madrid á 27 de abril d e l 665 . 
-—Juan Fernandez Pa lma .—Porn janda-
¿o de S. S. , Jacinto Calleja .—1563. 
fit'1 Ir fililí fiffr,"4 «V f _ i . 

Lo que se a n u n c i a l lamando licita 
dores . 

El Molar SOdejmayo de 1865 .—Fao^ 
to de la Morena. 

Juzgado do pr imen ¡nst*nc¡; 
Universidad 

•Por providenciadet^^eü^rj don Juao 
Fernandez Palma, Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Universidad de 
esla.córto. fecha 20 del mes actual, en la 
diligencias que se actúan por la Esc r íba 
nla del que suscribe, á instancia de don 
Luis Cnrein y Ordoño. como administra
dor de la testamentaria de don José Gar
cía Várela, sobre pago de costas por don 
Francisco Martínez:; cuyo paradero se 
ignora, procedentes de los autos seguidos 
contra el mismo para desahuciarle del 
caario priacipa^ de la izquierda de la ca
sa uúmero 5 , calle de San Joaquín de 
esta villa, se manda citar por medio de 
edictos á dicho Martínez, como se ha 
ce por eí presente, para que dentro 
de tercero d>a, contados desde el en que 
se inserte este en el Diario Oficial y ba
jo apercibimiento do-lo que h a y a lugar, 
evacué la comunicación que se le confi
rió en proveído de 11 de dicho mes. re
ferente á la tasación de dichas costas. 

Madrid 51 de mayo de 1865.—El Es
cribano. José J . Clemente.—1561. 

- " ™ 
Don Juan Fernandez Palma, magistrado 

do Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera iuslancia del distrito 
de la Universidad do esta corle. 
Hago saber: Que á mi Juzgado y por 

la Escribanía 1 del que refrenda se ha acu
do por don Iguaeio (Miguela y doña Ma
ría Caballero, como herederos de dona 
María Sebastiana de Ucedo, solicitan
d o se declare per tenecerás en plena 
propiedad los bienes que constituyeron 
el patronato fundado por doña Ana de 
Rojas, viuda de din Eugenio de Torres , 
en el testamento cerrado que otorgó en, 
14 de julio d é 1640, ante don Francisco 
Nüñez de ta Torre, Escribano reaJ. que 
fué abierto y publicado coalas solemni
dades 'de derecho en 21 de noviembre de 
1611 y protocolado en los registros del Es 
cribano del número deesfa villa Domingo 
Martin Crespo y en dos codicilos qne «i 
asimisRio otorgo en 7 y 12 de noviem
bre del propio año 1 6 4 1 , ante el citado 
Escribano don Domingo Martin Crespo, 
cuyo patronato posevó la dona Muria 
Sebastiana de Uceda. hasla su falleci
miento, ocurrido e n 2 5 de noviembre de 
1858: en su consecuencia, con arreglo á 
lo prevenido en el decreto de las Cor
tes de 15 de mayo de 1821, cito, llamo 
y emplazo por segunda \ez á todas las 
peVs- r.as que se juzguen con derecho a 
suceder en dlchopalroi ato. a ün deque 
dlántro del término de desftñosiqueprinci
piarán'a' contarse el dia 10'dé agosto del 
arto último; comparezcan en este Juzga
do y Escribanía a deducir las acciones de 

— A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

No habiendo merecido la superior apro
bación el espediente de subasla de los 
artículos de consumos de este pueblo pa 
na el prófcirrío alio económico de 186o « 
^866, el Ayuntamiento ha señalado nue
vamente para sus ¿ofe'remates los dins 
11 y 18 de junio próximo, con la exclusi
va en las ventas al-por menor, en la c a 
sa del Ayuntamiento, á las diez de sus 
íespectivas mañanas, bajo el ;¿p'iego d e 
Condiciones que estará de manifiesto en 
el aero del remate . • l L 

Mangiron 51 de mayo de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Velasco. 

I « I ^wut 9»p lu ÍÍI n r ~ v i 
' Con la superiorautorizacion, se arrienda 
'en pública subasta e l molino harinero 
de Melones, correspondiente álospropios 
de este pueblo, y para sus dos remates 
están señalados los días 11 y 18 de junio 
próximo, á las once de su mañana, en la 
casa del Ayuntamiento, bajo el pliego de 
¡condiciones que estará de maniliesto en 
el acto del remote, y antes en la Secre
taria del Ayuntamiento . 

Mangiron 51 do mayo de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Velasco. 

A 

1 ' • '' ——^ ••> • A abt\ 
lcaldia constitucional de Moco. 

i\'o habiéndose presentado solicitud á 
la plaza de inspector de carnes de esta 
villa, cuya población es de 240 vecinos, 
dolada con 560 r s . anuales y que ha de 
proveerse con sujeción á las prescr ip- i 
ciones del reglamento del ramo en un 
profesor veterinario, se anuncia nueva
mente á fin de que los que deseen obte
nerla dirijan sus solicitudes al señor 
Alcalde presidente de esle Ayuntamien
to en término de un mes i á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Wole-
tm Oficiala la provincia. El consumo 
diario consiste por término-medio en dos 
ó tres reses lanares. 

Mecbymayo 51 de 1865.—El Alcalde, 
Pedro Sanz. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO D E MADKJD, 

Do los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici, 
pales, la del mercado de granos y nula 
de precios de artículos do consumo, 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de Aoy 

900Ü arrobas de trigo. 
5550 Ídem de harina. 

1 8 . 5 6 9 i i l o m . d » * a r l i n n _ j 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 a 26 cuartej 

libra.. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartot 

libra. i. i 
ídem de ternera, 'de 90 á 98 rs., arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 89 ' r e . ̂ arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de'Í2fj á |154 rs . arroba, y de 51 

á 60 cuartos, libra. 
Aceite, de 65 á 65 r s . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 58 á 44 rs . arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuarti l lo. . ¡ 
Pan de dos libras, de H á 15'euartós. 
Garbanzos, dé 44 ri CO rs . arroba, y de 

16 á 22 coartos WA«l'4Ji eoj 
Judias, de 26 á 54 rg^.arroba, y de 10.4 

14 cuar tos libra: ni \> .tvyilaw 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

Prectos de granos ñ el mercado'de hoy. 

Cebada de 24 á 2G rs . fanega. 
Algarroba, á 24 r s . id. 

Trigo vendido 1716 fanega-. 
Quedan por vender » I 

Precio máximo. . . 49 ' 
Idern mínimo 45 
ídem medio 45,85 

Madrid 5 de junio de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

'HI; 

BOLSA DE MADRID. 

ftDÍJ ir> q o iw ' i i jh tlu irJlllg 
Cotización del 5:•.<!*•. jtWV> 4t 1^65. ¿ 

las ites de la tarde. 

r o N mi s t ú B L I C J O S 

Títulos del 5 por 100 consolidado. 

Alcaldía constitucional do Villiverdo. 

La persona a quien corresponda una 
muía que se lia encontrado cst ra viada 
en el término inunici|.al de Villaverde 
de .Madrid, podrá pasar á recojerla del Al-
Alcalde que suscribe previa justificación 
y pago de gastos 

Villaverde 51 de mayo de 1865.—VA 
Alcalde constitucional, José Verdura. 

( 5 5 5 . - N . V ) 
. l i t ina-OTIA! i w ^ r j j y v b i i o i o c l o J a I 

Alcnldiu constitucional dftEl Molar. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
la villa, competentemente autori üdo üa 
acordada arrendar en pública subasla y 
dos remates que tendrán lugar los dias 4 y 
11 de junio próximo de diez a doce de sus 
respectivas mañanas, en la casaconsistu-
rial, los derechos de consumó, con facul
tad de venta esclusiva. de los ramos de 
vino, aguardiente , aceite, jabón, earne 
y tocino, por el próximo año econó
mico. 

El pliego de condiciones se bailará de 
manifiesto en el acto del remale. 

publicado, 43-40 y 45 ; á plazo, 43-1 
40 y 01 fin cor. fir 5 ' • • > r ' « J 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado , 41 -00 v 4 0 - 9 5 ; á plu'zo, 40 , 55<y 
50f incór .vo l . •• - ' - i N b uu, . 

Deuda dol personal, no publicado, 21-
90 d.; A plazo, 22-00 lio cor- vol. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España^ de á 2000 r s . , cou 6 por 100 
de interés anual,,publicado, S8-55. 

Acciones de carreteras , 6 por 100 
anual , emisión dé 1 .* de abril de 185Ó, 
de á 4000 r s . nb publicado 84-00:- « 

ídem d e á 2000 r s ^ . i d . , 85-00 q. 
• Ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 klerfl,.90-00 q. 
ídem dé 51 do agoslo de 1852, de á 

2000 r s . id. 4 8 - 0 0 q . 
ídem de Obras, públicas do 1." d 

j julio de 1858, Ídem 5 3 - 0 0 . ' ™ 
Obligaciones del Estado para subven 

ciones de ferro-carriles, publicado, 78-50 
Acciones del Bauco de ¡España, no 

publicado, 154-00 q. ¡ ™ 

a ^J íup i l res á 90 dias fecha 4 8 - 7 0 : 
París á 8 dias vista, 5 .06. 
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